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Respetado Subsecretario 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta Proposición 116 de 2026 

Referencia: UAESP No.  

 

 

Respetado Subsecretario, 

 

En atención a la proposición enviada desde su despacho, la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP se permite dar respuesta a los interrogantes de su competencia:  

 

1. Para cada uno de los Planes de Desarrollo Local vigentes, enliste y describa en detalle 

las estrategias, programas, conceptos de gasto, metas e indicadores en materia de 

seguridad urbana, convivencia ciudadana, recuperación del espacio público y gestión 

integral de residuos establecidos y adoptados en la respectiva localidad. 

 

Teniendo en cuenta que los planes de desarrollo local son instrumentos aplicados por las alcaldías 

locales, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, no tiene alcance en 

este instrumento, sin embargo, con relación al Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, 

en el archivo (Anexo 1), se relaciona las metas e indicadores asociados a los objetivos estratégicos 

Bogotá avanza en seguridad y Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 

   

2. Frente al punto anterior, indique el estado de ejecución física y presupuestal de todas y 

cada una de las estrategias, programas, conceptos de gasto, metas e indicadores en 

materia de seguridad urbana, convivencia ciudadana, recuperación del espacio público 

y gestión integral de residuos adoptados en la localidad. 

 

En el archivo anexo 1, se relaciona el estado de ejecución física y presupuestal de todas y cada una 

de las estrategias, programas, conceptos de gasto, metas e indicadores relacionados al Plan Distrital 

de Desarrollo "Bogotá Camina Segura" asociados a los objetivos estratégicos Bogotá avanza en 

seguridad y Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
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13. Presente una relación, con ubicación exacta, de todos los puntos críticos de residuos 

que hoy en día se encuentran activos en cada una de las localidades de la ciudad. 

 

A corte de diciembre del 2025, se contaba con 478 puntos críticos activos, distribuidos en las 

siguientes localidades:  

 

Localidad Puntos Críticos Activos  

CANDELARIA 1 

CHAPINERO 7 

SAN CRISTOBAL 31 

SANTA FE 16 

USAQUEN 7 

USME 10 

ANTONIO NARIÑO 18 

BOSA 56 

CIUDAD BOLIVAR 37 

LOS MARTIRES 20 

PUENTE ARANDA 9 

RAFAEL URIBE URIBE 30 

TEUSAQUILLO 6 

TUNJUELITO 10 

FONTIBON 34 

KENNEDY 71 

BARRIOS UNIDOS 17 

ENGATIVA 56 

SUBA 42 

 

En el archivo anexo denominado P.13, se encuentra el detalle de la dirección de cada uno de los 

puntos señalados en la tabla anterior.  

 

14. Frente al punto anterior, presente en formato shapefile (shp) todos los puntos críticos 

activos en la ciudad. 

 

Se anexa la información solicitada.  

 

 

 



 

 

 

20261000027391 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:*20261000027391* 
Página 3 de 9 

Bogotá D.C., 05 de Febrero de 2026 

 

 
 

 

 

 

15. Indique las acciones adelantadas por parte de la Administración Central y la Alcaldía 

Local, con el fin de intervenir y reducir el número de puntos críticos identificados en cada 

localidad. 
 
Los puntos críticos y arrojos clandestinos se generan principalmente por factores externos a la prestación 

del servicio público de aseo. Su generación no se relaciona con las frecuencias de recolección de residuos 

ordinarios ya que, como se ha explicado, los residuos especiales no pueden ser recolectados normalmente 

por los operadores del servicio público de aseo. La responsabilidad por su gestión recae, en primer lugar, en 
el usuario generador, quien debe hacer uso de las diferentes alternativas que provee el Distrito y los 

operadores para su recolección y disposición final o tratamiento. 

 
A continuación, nos permitimos detallar las diferentes actividades de mitigación de puntos críticos y arrojos 

clandestinos que se realizan desde la UAESP, recordando que la gestión adecuada de este tipo de residuos 

tiene un componente de corresponsabilidad ciudadana y los comportamientos contrarios a la limpieza deben 
ser sancionados por parte de las autoridades policivas del Distrito: 

 

1. Recolección especial - Pro-

moción de la Línea 110  

Se ha promovido por parte de los operadores la utilización del llamado a la 

Línea 110 y nuestra gestión para que otorguen descuentos e incluso 2 metros 

cúbicos gratuitos a las primeras 200 llamadas de cada mes.  Es fundamental 

que los usuarios conozcan y utilicen este servicio de recolección especial. 
Entre enero de 2022 y nov de 2025 se han tenido los siguientes resultados:  

Año  Toneladas  Solicitudes  

2022  6.967  9.276  

2023  5.864  10.258  

2024  6.665  10.352  

2025  - corte nov 10.733  6.796 
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2. Ecopuntos   

Consiste en la ubicación de cajas estacionarias en sitios programados cada 

4 semanas para la recepción gratuita de RCD y voluminosos de los usuarios 

pequeños generadores que deseen utilizarlos. Esto mitiga su arrojo clandes-

tino al espacio público y permite alternativas accesibles para la ciudadanía:   

   

 
 

 

 
   

A continuación, se resume la información de las jornadas de Ecopuntos en-

tre 2022 y 2025, con las toneladas de RCD y voluminosos recolectadas.   

   

AÑO  TONELADAS  

2022  3915  

2023  5797  
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2024  7.500  

2025  13.057 

Total  31790,05 
 

3. Recolección frecuente de 

puntos críticos y arrojos 

clandestinos  

Con contratos adicionales a los existentes en las áreas de servicio exclu-
sivo, el Distrito financia la recolección frecuente de los materiales especia-

les dispuestos en espacio público, dado que regularmente aparecen mez-

clados con materiales ordinarios. Además, a través de los Contratos Inter-

administrativos suscritos con Aguas de Bogotá se apoya la atención de 

arrojos clandestinos reportados por la ciudadanía: 

   

 

 
   

ACCIONES DE CONTROL.  

Dado que la presencia de estos materiales en espacio público responde a 

conductas contrarias a las normas (Art 111 Código Nacional de Policía) debe 

ponerse en operación una actividad de inspección y control.   Esta tarea se 
desarrolla con participación de distintas dependencias:  

 Policía Nacional.  Encargada de imponer las sanciones  
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 Alcaldías locales.  Inspección, vigilancia y control. UAESP.  Equipo de 

guardianes y caza infractores que informan sobre el problema a las au-

toridades y promueven la imposición de medidas correctivas (llamados 

de atención o multas). A la fecha, a través de este equipo se han im-

puesto 90 comparendos y 418 llamados de atención.  

   

Se recuerda que la UAESP no cuenta con funciones policivas, pero si arti-

cula acciones con autoridades del Distrito.  

Agilidad en la recolección de re-

siduos sólidos especiales en es-

pacio publico   

A través de la Línea de WhatsApp 3234676284 los ciudadanos pueden re-

portar la presencia de estos residuos en espacio público.  

   

 
   

Para la atención de estos materiales y el apoyo en casos de especiales se 

realizó un contrato interadministrativo con Aguas de Bogotá que incluye 
adicionalmente la recolección de llantas fuera de uso y árboles caídos en 

emergencias.  
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Gracias a este convenio, en 2024 se logró la atención de 20970,71 toneladas 

de RCD, voluminosos y residuos vegetales de árboles caídos en emergen-

cias. En cuanto al 2025, se han gestionado más de 64 mil toneladas   

   

Ahora bien, en 2024 se recolectaron 14.318 llantas fuera de uso y en 2025, 

con corte a noviembre, más de 70 mil.   

   

En paralelo a esta garantía operativa y de gestión social por parte de la UAESP, desde la entidad se viene 
fortaleciendo el componente de articulación interinstitucional mediante la Mesa Distrital de Residuos, que 

fue descrita anteriormente.  

 

 

16. Articulación interinstitucional entre Alcaldías Locales, Secretaría Distrital de 

Gobierno, UAESP, Aguas de Bogotá y los actuales concesionarios del servicio público de 

aseo; esto con el fin de mantener en el espacio público en condiciones de calidad. 
 

Al respecto, es fundamental mencionar que la articulación interinstitucional es de gran importancia 

para abordar las diferentes problemáticas que se pueden presentar alrededor de la gestión integral 

de los residuos sólidos; por tanto, es necesario identificar y describir estas problemáticas para 

entender su causa y poder establecer acciones articuladas en el Distrito para abordarlas: 

 

- Problemática social asociada a la habitabilidad de calle, y sus consecuencias como la nece-

sidad de buscar sustento sobre los residuos presentados en las calles, ya sea para alimento 

o materiales con potencial de reciclaje. 

- Presencia prolongada de las bolsas de residuos en el espacio público que posteriormente 

son abiertas por actores externos, generando regueros de residuos previo al paso del 

vehículo compactador.  

- Obras irregulares y volqueteros que arrojan grandes cantidades de escombros y otros ma-

teriales que no hacen parte del servicio público de aseo. 

- Recicladores informales que, en búsqueda de materiales aprovechables, realizan la extrac-

ción de los residuos de los contenedores al espacio público, dejando regueros que impactan 

visualmente el entorno. 

- Poca imposición de sanciones a quienes deterioran la limpieza de la ciudad, mediante 

Arrojo de residuos por fuera de horarios y frecuencias, o en espacios no habilitados para la 

presentación de residuos.  

Desafortunadamente, la percepción del servicio público de aseo se ve afectada por estas 

problemáticas, que requieren ser abordadas desde diferentes componentes, como el social, 

sancionatorio, sanitario, entre otros. 
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Sobre lo anterior, es necesario recordar que la UAESP no cuenta con funciones policivas o 

sancionatorias que le permitan intervenir de manera integral las diferentes situaciones que pueden 

presentarse alrededor de la gestión inadecuada de residuos. 

 

Ahora bien, esto genera una evidente necesidad de articulación interinstitucional, para garantizar 

que, desde las competencias y funciones de las entidades del Distrito, se puedan abordar las 

diferentes problemáticas de índole social y se seguridad que puedan evidenciarse. Al respecto, nos 

permitimos aclarar que el Distrito, bajo el liderazgo de la UAESP, ya se encuentra adelantando 

acciones y estrategias puntuales sobre estas problemáticas. 

 

Puntualmente se estableció la Mesa Distrital de Residuos, para el desarrollo de operativos de 

intervención de sectores gravemente afectados por la gestión inadecuada de residuos. Esta mesa es 

liderada por la UAESP y las entidades que hacen parte de esta son: 

 

 Unidad Administrativa Especial de Servicio Públicos - UAESP 

 Secretaria Distrital de Gobierno – SDG (incluidas las alcaldías locales) 

 Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD 

 Alcaldía Mayor de Bogotá 

 Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT 

 Secretaría Distrital de Salud – SDS  

 Secretaría Distrital de Ambiente – SDA 

 Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS 

 Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ 

 Secretaría Distrital de Educación – SED 

 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – SDDE 

 Secretaría Distrital de Movilidad – SDM 

 Aguas de Bogotá – AdB 

 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 

 Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público - DADEP 

 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC 

 

A través de esta, se han efectuado intervenciones integrales sobre sectores como Galerías, Mártires, 

Santa Fe, San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Usme, Engativá, Fontibón, Candelaria, entre otros.  

 

Esto, para reiterar que la Unidad no cuenta con funciones ni competencias policivas, que le 

permitan sancionar a quienes afectaciones de la limpieza en la ciudad, situación que se encuentra 

contemplada como objeto de sanción en el Artículo 111 de la Ley 1801 de 2016, pero sí adelanta 

estrategias interinstitucionales para promover su imposición, así como la recuperación de espacios 

públicos.  
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El alcance de la UAESP sobre este tipo de situaciones se limita a la gestión desde lo operativo, para 

garantizar la recolección, transporte y disposición final o aprovechamiento, de los materiales 

presentes en el espacio público, situación que implica costos adicionales al Distrito, ya que no es 

una actividad regulada en el servicio público de aseo desde el componente tarifario. 

Adicionalmente, se adelantan actividades desde el componente de sensibilización, promoviendo 

cultura ciudadana y conocimiento sobre cómo deben gestionarse estos residuos.  

 

17. De conformidad con el artículo 276 del Plan Distrital de Desarrollo (Acuerdo 927 de 2024), 

sírvase describir los esquemas de cofinanciación adelantados entre la Administración Central y 

los Fondos de Desarrollo Local (recursos), con el fin de ejecutar proyectos en materia de 

seguridad urbana, convivencia ciudadana, recuperación del espacio público y gestión integral 

de residuos en cada una de las localidades del Distrito Capital. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, no cuenta con los esquemas de 

cofinanciación mencionados. 

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General UAESP 

uaesp@uaesp.gov.co 

 
Anexos: 1 zip 

 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Revisó:   Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza  
 

 
 


